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Ponencia III 

 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN 
III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SIENDO 
LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DOCE SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISIO

N 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 IVAI-
REV/626/2012/III  

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE LA ANTIGUA, 

VERACRUZ 

AUDIENCIA DE 18 
DE SEPTIEMBRE DE 

2012 

 
...en lo que concierne a la Parte recurrente, al 
No comparecer la misma a la presente 
audiencia, en conformidad con lo dispuesto por 
los numerales 66 y 67.1, fracción II de la ley de la 
materia en suplencia de la queja se tienen por 
reproducidas las argumentaciones que hizo la 
Parte promovente en su escrito recursal a las 
que en vía de alegatos se dará el valor que en 
derecho corresponda al momento de resolverse 
el presente asunto. Por otro lado, con 
fundamento en el artículo 31 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión se tiene por precluído el derecho del 
Sujeto Obligado para formular sus alegatos... 
 

2 
IVAI-

REV/641/2012/III 
 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE BOCA DEL RÍO, 

VERACRUZ 

AUDIENCIA DE 18 
DE SEPTIEMBRE DE 

2012 

 
...en lo que concierne a la Parte recurrente, al 
No comparecer la misma a la presente audiencia, 
en conformidad con lo dispuesto por los 
numerales 66 y 67.1, fracción II de la ley de la 
materia en suplencia de la queja se tienen por 
reproducidas las argumentaciones que hizo la 
Parte promovente en su escrito recursal a las que 
en vía de alegatos se dará el valor que en 
derecho corresponda al momento de resolverse 
el presente asunto. Por otro lado, con 
fundamento en el artículo 31 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión se tiene por precluído el derecho del 
Sujeto Obligado para formular sus alegatos... 
 

3 

IVAI-
REV/562/2012/III Y 

ACUMULADOS  
IVAI-REV/563/2012/I 
IVAI-REV/564/2012/II 

E IVAI-
REV/565/2012/III 

 

H. AYUNTAMIENTO 
DE COATEPEC 

ACUERDO DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2012 

“…Túrnese el presente expediente con el 
proyecto de resolución a cada uno de los 
integrantes del Pleno o Consejo por conducto 
del Secretario de Acuerdos para que se proceda 
a resolver…” 

4 IVAI-
REV/571/2012/III  

H. AYUNTAMIENTO                                                                                          
DE MISANTLA, 

VERACRUZ 

ACUERDO DE 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2012 

“…téngase por señalada como dirección 
electrónica de la parte recurrente para oír y 
recibir notificaciones, aun las de tipo personal, 
en los casos en que no sea posible a través del 
sistema INFOMEX-Veracruz…” 

5 IVAI-
REV/571/2012/III  

H. AYUNTAMIENTO                                                                                          
DE MISANTLA, 

VERACRUZ 

ACUERDO DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2012 

“…Túrnese el presente expediente con el 
proyecto de resolución a cada uno de los 
integrantes del Pleno o Consejo por conducto 
del Secretario de Acuerdos para que se proceda 
a resolver…” 

6 IVAI-
REV/589/2012/III  

H. AYUNTAMIENTO                                                                                          
DE SANTIAGO 
SOCHIAPAN, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2012 

“…téngase por señalada como dirección 
electrónica de la parte recurrente para oír y 
recibir notificaciones, aun las de tipo personal, 
en los casos en que no sea posible a través del 
sistema INFOMEX-Veracruz…” 

7 IVAI-
REV/589/2012/III  

H. AYUNTAMIENTO                                                                                          
DE SANTIAGO 
SOCHIAPAN, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2012 

“…Túrnese el presente expediente con el 
proyecto de resolución a cada uno de los 
integrantes del Pleno o Consejo por conducto 
del Secretario de Acuerdos para que se proceda 
a resolver…” 

8 
IVAI-

REV/583/2012/III 
 

AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA 

ACUERDO DE 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2012 

“…téngase por señalada como dirección 
electrónica de la parte recurrente para oír y 
recibir notificaciones, aun las de tipo personal, 
en los casos en que no sea posible a través del 
sistema INFOMEX-Veracruz…” 

9 IVAI- AYUNTAMIENTO DE ACUERDO DE 20 DE “Túrnese el presente expediente con el proyecto 
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REV/583/2012/III 
 

POZA RICA SEPTIEMBRE DE 
2012 

de resolución a cada uno de los integrantes del 
Pleno o Consejo por conducto del Secretario de 
Acuerdos para que se proceda a resolver…” 

10 
IVAI-

REV/577/2012/III 
 

AYUNTAMIENTO DE 
OTATITLÁN 

ACUERDO DE 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2012 

“…téngase por señalada como dirección 
electrónica de la parte recurrente para oír y 
recibir notificaciones, aun las de tipo personal, 
en los casos en que no sea posible a través del 
sistema INFOMEX-Veracruz…” 

11 
IVAI-

REV/577/2012/III 
 

AYUNTAMIENTO DE 
OTATITLÁN 

ACUERDO DE 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2012 

“Túrnese el presente expediente con el proyecto 
de resolución a cada uno de los integrantes del 
Pleno o Consejo por conducto del Secretario de 
Acuerdos para que se proceda a resolver…” 

12 IVAI-
REV/634/2012/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
EDUCACIÓN PARA 

ADULTOS 

AUDIENCIA DE 18 
DE SEPTIEMBRE DE 

2012 

“…ninguna persona ha comparecido ante este 
edificio, la Parte recurrente o persona que 
represente legalmente sus intereses, ni tampoco 
el representante legal y/o Delegado del Sujeto 
Obligado, por lo que  la Consejera Ponente 
Acuerda: en lo que concierne a la Parte 
recurrente, al No comparecer la misma a la 
presente audiencia, en conformidad con lo 
dispuesto por los numerales 66 y 67.1, fracción II 
de la ley de la materia en suplencia de la queja 
se tienen por reproducidas las argumentaciones 
que hizo la Parte promovente en su escrito 
recursal a las que en vía de alegatos se dará el 
valor que en derecho corresponda al momento 
de resolverse el presente asunto. Por otro lado, 
con fundamento en el artículo 31 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión se tiene por precluído el derecho del 
Sujeto Obligado para formular sus alegatos…” 
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